
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, 
cuando en el laudo o sentencia reclamada se encuentre expresamente determinado el salario diario integrado, éste 
servirá de base para cuantificar el monto necesario para asegurar la subsistencia de la persona trabajadora. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 190 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de cuantificación del monto necesario para 
asegurar la subsistencia de la persona trabajadora tratándose de la suspensión 
en amparo directo laboral. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip.  Astrit Viridiana Cornejo Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 190. La autoridad responsable decidirá, en el 
plazo de veinticuatro horas a partir de la solicitud, sobre 
la suspensión del acto reclamado y los requisitos para su 
efectividad.  
 
Tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se 
concederá en los casos en que, a juicio de la persona 
titular de la presidencia del tribunal respectivo, no se 
ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir 
mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo 
se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo 
necesario para asegurar tal subsistencia. 
 
 

DECRETO 
 
 
 
Único. Se adiciona un párrafo tercero recorriendo en su 
orden el subsecuente, al artículo 190 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
 
 Artículo 190. La autoridad responsable decidirá, en el 
plazo de veinticuatro horas a partir de la solicitud, sobre 
la suspensión del acto reclamado y los requisitos para 
su efectividad. 
 
Tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la 
suspensión se concederá en los casos en que, a juicio 
de la persona titular de la presidencia del tribunal 
respectivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro 
de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, 
en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto 
exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el 
caso de la materia penal, los artículos 125, 128, 129, 130, 
132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de esta Ley. 

Cuando en el laudo o sentencia reclamada se 
encuentre expresamente determinado el salario 
diario integrado, éste servirá de base para 
cuantificar el monto necesario para asegurar la 
subsistencia de la persona trabajadora. 
 
Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo 
el caso de la materia penal, los artículos 125, 128, 129, 
130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de esta Ley. 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las disposiciones contenidas en el presente 
Decreto serán aplicables a los incidentes de suspensión 
que se encuentren en trámite a la fecha de su entrada 
en vigor, siempre que no se haya dictado resolución 
firme sobre la cuantificación del monto necesario para 
asegurar la subsistencia de la persona trabajadora. 
 

MLRG 
 
 
 
 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

